
DIARIO DEL 04/08/2010
129-2010 24/06/2010 Acuerdo del Ministerio de Gobernación.
Crea el “CENTRO DE DETENCIÓN PARA
HOMBRES DE LA ZONA UNO”, para el cumplimiento
de penas de prisión y de prisión preventiva.

172-2010 02/08/2010 Acuerdo del Ministerio de Gobernación.
Crea el “CENTRO DE DETENCIÓN PARA
HOMBRES DE LA ZONA DIECISIETE”, para el
cumplimiento de penas de prisión y de prisión preventiva.

DIARIO DEL 05/08/2010
177-2010  04/08/2010 Acuerdo del Ministerio de
Gobernación. Reforma el Artículo 2 del Acuerdo
Ministerial 129-2010, por medio del cual se creó el Centro
de Detención para Hombres de la Zona Uno.

178-2010  04/08/2010 Acuerdo del Ministerio de
Gobernación. Reforma el Artículo 2 del Acuerdo
Ministerial 172-2010, por medio del cual se creó el Centro
de Detención para Hombres de la Zona Diecisiete.

DIARIO DEL 09/08/2010
18-2010 21/07/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Acuerda el establecimiento organizativo y funcional
de los JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
PENAL, NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA
EL AMBIENTE DE 24 HORAS.

19-2010 21/07/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Acuerda el establecimiento organizativo y funcional
de los JUZGADOS DE PAZ PENAL de 24 HORAS.

21-2010  28/07/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia. Deroga el artículo 8 del Acuerdo 1-2010, por
medio del cual se crearon los Juzgados de Primera Instancia
Penal y Tribunales de Sentencia de Delitos de Femicidio y
otras formas de Violencia contra la Mujer en Guatemala,
Chiquimula y Quetzaltenango.

20-2010 21/07/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Rebaja del renglón de gasto 991 “Créditos de reserva”
con fuente de financiamiento 12 “disminución de caja y bancos
de recursos del tesoro”, la cantidad de Q.222,000.00 para
fortalecer renglones de gasto de la Corte Suprema
de Justicia y Consejo de la Carrera Judicial.

22-2010 28/07/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Rebaja del renglón de gasto 991 “Créditos de reserva”
con fuente de financiamiento 12, la cantidad de Q.89,250.00
para fortalecer el renglón de gasto 416 “Becas de estudio en
el interior”.

DIARIO DEL 10/08/2010
794-2010 01/06/2010 Sentencia de la Corte de
Constitucionalidad. Declara inconstitucional el inciso 3)
del artículo 89 del Código Civil, su pérdida de vigencia y
efectos se retrotraerán a la fecha de publicación de la suspensión
provisional, que fue el 17 de marzo de 2010. Además ordena
al Congreso de la República, que en atención a lo considerado
en este fallo, dicte la normativa correspondiente en virtud de
la cual se aborde la temática de los hijos nacidos en los 300
días posteriores a la disolución de un vínculo conyugal.

DIARIO DEL 11/08/2010
90/010 02/08/2010 Acuerdo de Presidencia del Organismo
Judicial y de la Corte Suprema de Justicia. Reforma el Artículo
2 del Acuerdo 080/010, por medio del cual se autorizó
la utilización de la firma digital del Director y Sub-
Directores del Archivo General de Protocolos en los
documentos generados por dicha institución.

DIARIO DEL 13/08/2010
25-2010 14/07/2010 Decreto del Congreso de la República.
 LEY DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA.

26-2010  29/07/2010  Decreto del Congreso de la República.
 Reforma al Decreto 90-2005 del Congreso de la
República, Ley del Registro Nacional de las Personas.

DIARIO DEL 17/08/2010
23-2010 10/08/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Abroga el Acuerdo 21-2010 de la Corte Suprema de
Justicia; y deroga el artículo 8 del Acuerdo 1-2010,
ambos se refieren a los Juzgados de Primera Instancia Penal y
Tribunales de Sentencia de Delitos de Femicidio y otras formas
de Violencia contra la Mujer en Guatemala, Chiquimula y
Quetzaltenango.

24-2010 10/08/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Reglamento de Video Declaraciones y Juicio Virtual de
las Personas Procesadas Penalmente que se encuentran
Privadas de Libertad en forma Preventiva.
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DIARIO DEL 18/08/2010
1234-2009 y 1585-2009 22/07/2010 Sentencia de la Corte
de Constitucionalidad. Declara la inconstitucionalidad de
las frases que dicen “y 022” e “y 022” contenidas en
los artículos 4 y 8 del Acuerdo 004-2007 que emitió el
Consejo del Instituto de la Defensa Pública Penal, que contiene
el “Reglamento de convocatoria para la elección del
represente de los Defensores Públicos de planta ante
el Consejo del Instituto de la Defensa Pública Penal”.
Dichas frases dejarán de tener vigencia a partir del día siguiente
de que esta sentencia sea publicada en el Diario de
Centroamérica.

DIARIO DEL 25/08/2010
CNA-CD-008-2010  07/06/2010 Acuerdo del Consejo
Directivo del Consejo Nacional de Adopciones. Aprueba los
Estándares de calidad para los Hogares de Protección
y Abrigo que se indican.

DIARIO DEL 26/08/2010
18-2010 23/08/2010 Decreto Gubernativo en Consejo de
Ministros. Prorroga por 30 días más el plazo de vigencia
de los Decretos Gubernativos 14-2010 y 15-2010, que
contienen los Estados de Calamidad Pública declarados
por motivo de la erupción del Volcán de Pacaya y de
la Tormenta Agatha, respectivamente.

DIARIO DEL 30/08/2010
942-2010 24/08/2010 Sentencia de la Corte de
Const i tuc iona l idad . Dec lara : I )  s in  lugar la
inconstitucionalidad contra el artículo 12 de la Ley de
Comisiones de Postulación, Decreto 19-2009 del Congreso
de la República, en la parte que dice: “...A. Los méritos éticos...”.
II) Revoca la suspensión provisional decretada en el
numeral I) del auto del 23 de marzo de 2010,  y como
consecuencia la parte impugnada, mencionada anteriormente,
recobra vigencia a partir del día siguiente de la publicación de
esta sentencia. III) Este fallo se pronuncia con la reserva

interpretativa en cuanto al artículo 12 de la Ley de Comisiones
de Postulación, en la parte que dice: “...A. Los méritos éticos...”.

DIARIO DEL 31/08/2010
26-2010 11/08/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Designa al Centro de Servicios Auxiliares de la
Administración de Justicia, para que preste sus servicios
de notificación, requerimientos, exhortos, despachos,
suplicatorios y toda comunicación que ordene el Juzgado
de Primera Instancia de Cuentas y el Tribunal de
Segunda Instancia de Cuentas y de Conflictos de
Jurisdicción que funcionan en la ciudad capital.

27-2010 18/08/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Modifica los Acuerdos 20-2009 y 21-2009 de la Corte
Suprema de Justicia, en el sentido de convertir a los Juzgados
Primero y Segundo de Paz de Ejecución Civil de Guatemala,
así como los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Primera
Instancia de Ejecución Civil de Guatemala (creados mediante
los mencionados Acuerdos) a Juzgado Décimo Primero y
Décimo Segundo de Paz del Ramo Civil  y Juzgados Décimo
Tercero, Décimo Cuarto y Décimo Quinto de Primera Instancia
del Ramo Civil.

28-2010 18/08/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Modifica el Acuerdo 10-2003 de la Corte Suprema de
Justicia, mediante el cual se crearon los Juzgados
Undécimo y Duodécimo de Primera Instancia del
Ramo Civil, así como los Juzgados Noveno y Décimo de Paz
del Ramo Civil,  con sede en el departamento de Guatemala,
con la finalidad de habilitarlos para la satisfacción de la demanda
social.

30-2010 18/08/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Reglamento de Gestión para los Juzgados y Tribunales
con Competencia en Delitos de Femicidio y otras
Formas de Violencia contra la Mujer.
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CENADOJ
Dirección:
7a. Avenida 21 Calle Z.1, Palacio de Justicia, Planta Baja.

Teléfonos:
PBX: 1549, ext. 4502
Consultas: (PBX) 1549, ext. 4506, 4507, 4508
FAX: (PBX) 1549, ext. 4509El CENADOJ es un órgano técnico que tiene

como propósito apoyar la actividad
jurisdiccional con la captación, selección,
ordenamiento, análisis y tratamiento, edición,
publicación y difusión de información jurídica
legislativa, jurisprudencial y doctrinal.

Página Web:
www.oj.gob.gt

Correo electrónico:
Capital: cenadoj@oj.gob.gt
Quetzaltenango: cenadoj.xela@oj.gob.gt
Huehuetenango: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
Petén: cenadoj.peten@gmail.com


